
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref: 11001400305220170040400 
 
  
 
 Observada la petición presentada por el abogado HERNANDO ALFONSO VARGAS, 

persona autorizada por la demandante LUCILA MORENO BERNAL, y por ser procedente, se 

ordena a secretaría actualizar el  oficio N° 020-496 elaborado el 2 de marzo de 2020, mediante 

el cual se comunica el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda, que 

recae sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-62388. 

  

    
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
SR. 
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